
ORDENANZA Nº 1380/00 

  

Tema: Programa empadronamiento (Ord. Nº 1250/00) 

Sanción: 30 de noviembre de 2000 

  

  
  

VISTO: 

            
La Ordenanza Nº 1250/00 y las facultades conferidas por la ley orgánica de 

Municipalidades Nº 236/84, y, 
  

CONSIDERANDO: 

  

Que la Ordenanza Nº 1250/00 tiende a regular las construcciones que no hayan 
cumplimentado lo dispuesto por el artículo I.2. del Código de Edificación, o que no se 

encuentren debidamente declaradas a la fecha de la promulgación de la presente; 

que según el artículo 2º de la mencionada Ordenanza, todas las construcciones 

realizadas sin autorización municipal deben empadronarse por un lapso de ciento 
ochenta (180) días, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial Municipal;   

que  el artículo 4º de la misma Ordenanza refleja que,  vencido el plazo de 
empadronamiento  y por el término de ciento ochenta (180) días, se deberá presentar 

la documentación final; 

que a la fecha aún son numerosos los inmuebles que no han cumplimentado el 
empadronamiento y la presentación de la documentación técnica y legal exigida; 

que es necesario prorrogar la fecha del empadronamiento, a los efectos de que 
nuestros vecinos tengan oportunidad de regularizar su situación.     

  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
  

ORDENANZA 

  
  
Art. 1º)PRORROGUESE hasta el 31 de marzo de 2001 el empadronamiento de toda 

construcción realizada sin autorización municipal requerida según Ordenanza Nº 

1250/00. 
  

Art. 2º)La presentación de la documentación requerida por el artículo 4º  de la 
Ordenanza Nº 1250/00. tendrá como fecha tope el 31 de Mayo de 2001.   

  
Art. 3º)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

Gy/LA 


